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©flíttti
DE LÂ PROVINCIA DE CORDOBA.

las leyes y las disposiciones del fiobfer" 
ao son obligatorias para la capital de pro
vincia desde que se publican oficialmente 
en ella^ y desde cuatro días despues para los 
demás pneblos de la misma provincia, (ley 
de S de Noviembre de *839.)

SUSORICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba, Ptas. 8 Id. inert, 4 
Trimestre id.. . . 8*25 > 11*26
Seis id....................... 16*60 > 22*60
Unafio83 >46

Se publica todos los días eseepío los Domin(;iis.

Las leyes, órdenes y anuncios que se man 
den publicar en los clloletloes oficiales» se 
han de remitir al Gefe politico respectivo, 
por cayo conducto se pasarán á loa editores 
de loa mencionados periódicos, (Ordenes de 
< de Abril, de » y 31 de Octubre de 18*4),

Presidencia 
del Consejo de Ministros,

SS. MM. y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Córte sin 
novedad en su importante salud, i

Ministerio de Fomento. , 
1

REALES DECRETOS,
Vengo en deciatar cesante con el 

haber que por clasificación le cor
responda á D. Pedro Cabello y Ma
durga del cargo do Odcisl de la cla- 
»6 do terceros del Ministerio de Fo
mento; quedando s&iitÂicho del calo 
ó inteligancia con quo lo ha desam- 
Pifiado.

Dado en Palacio à veintiuno de 
Marzo de mil ochocientos ochenta y 
cuatro.—Alfonso,—El Ministro de 
Fomento, Alejandro Pidal y Mon.

Vengo ou relevar 4 D, Fatuando 
Bajo y Garrido del cargo de Comisa- , 
node Agricultura, Industria y Co
mercio de la provincia de Toledo,

Dado en Palacio á veintiocho de 
Marzo de mil ochodentca ochenta y ' 
cuatro,—Alfonso.—El Ministro de 
Fomento, Alejandro Pidal y Moo.

Atendiendo á las circunstancias 
que concurren en D. Marceliano Gar
rido,

Vengo en nombrará Comisario 
deAgricnltara, Industria y Comer
cio de la provincia de Toledo, en la 
vacante que resalta por haber ciza
do en Igual cargo D, Fernando Bajo 
y Garrido.

Dado en Palacio á veintiocho de 
Marzo de mil ochocientos ochenta y 
cuatro,—Alfonso.—El Ministro de 
Fomento, Alejandro Pidal y Mon.

Vengo en reUvar i D. Joan Pe
legrín Redondo dal cargo da Comí- =

Dirección general delustmcoion 
pública.

Negociado 1.'
Resultando vacante en la Facul

tad de Farmacia de la Uuiversidad 
Central la cátedra de Ejercicios prác
ticos de determinación de plantas 
medicinales y roconocimientos de 
drogas, dotada con 4.100 pesetas, 
que según el art, 236 de la ley de 9 
do Setiombre de 1857 y el 2.* del re
glamento de 15 de Enero de 1870 
corresponde al oonoarso, se anuncia 
al público, con arreglo á lo dispaes- 
to en el art. 47 da dicho regíamonto, 
á fin de que los Catedráticos que de
seen ser trasladados á ella, ó estén 
comprendidos en el ert. 177 de dicha 
ley ó se hallen excedentes, puedan 
solicitaría en el plexo improrogable 
de20 días, á contar desde la publica
ción de este anuncio en la rOacats.»

Solo podrán aspirar á dicha cáte
dra he Profesores que desempeñen ó 
hayan desempeñado en propiedad 
cátedra de igual aBÍgaata;a y se ha
rén en posesión de los títulos acadé
micos y profesionales que les cor
respondan.

Loa Catedráticos en activo servi
cio elevarán eus solicltndes á esta 
Dirección general por conducto del 
Rector de la Uaiversidad en que sir
van, y loa que no estén en el ejerci
cio de la enseñanza lo harén tambien 
á esta Dirección por conducto dal Je
fe del establecimiento donde hubie
ren servido últimámente.

Según lo dispuesto en el art. 47 
del expresado reglamento, este auun- 
cio debe pubiiearse en loa cBoletines 
efioiaies» de las provincias; lo cual 
ee advierte para que Isa Autoridades 
respectivas dispongan que así se ve
rifique desde luego sin mas aviso que 
ci presente.

Madrid 24 de Marzo de 1884.—El 
Director general, Aureliano Fernan
des Guerra.

serio de Agricoltur», Induatria y 
Comercio de la provincia de Çne íoa.

Dado en Palacio á veintiocho de 
Marzo de mil ochocientos ochenta y 
caatro.—Alfonso.—El Ministro de 
Fomento, Alejandro Pidal y Mon.

Atendiendo á las circunstancias 
que concurren en D. Juan Francisco 
Herraiz,

Vengo en nombrarle Comisario 
de Agrioritura, Industria y Comer
cio de la provincia de Cnenca, en la 
vacante que resulta por habar cesado 
en igual cargo D. Juan Pelegrín Re
dondo. ,

Dado en Polscio à veintiocho de 
Marzo de mil ochocientos ochenta y 
cuatro.—Alfoaso.—El Ministro de 
Fomento, Alejandro Pidal y Mon. í 

------ . *
Vengo en relevar del cargo de ■ 

Rector delà Universidad de Valencia j 
á D. Enrique Ferrer y Viñerta; que- ! 
dando satisfecho del celo é inteli- j 
gencia con que lo ha desempeñado, j

Dado en Pa-acio á veioiiocho de j 
Marzo de mil ochocientos ochenta y > 
cuatro,—Alfonso,—El Ministro de 
Fomento, Alejandro Pidal y Mon. j

En cumplimiento de lo que dis- 
pone la Real orden da 24 de Enero , 
de 1877, y do acuerdo con lo pro- { 
puesto por mi Consejo de Ministros, i 

Vengo en decretar Io siguiente:
Articulo I." Se autoriza la tras í 

laoion de tas ofioiDaa delà Dirección 1 
del Canal de Isabel II & otro local ca- 1 
paz de contener todos sus servicios. 1 

Art, 2." Se aprueba el contrato í 
de arrendamiento de los cuartos se- ' 
gandes de la casa números 27, 29 y * 
31 delà calle de la Reina de esta J 
Corte. i

Dado en Palacio & veintiocho de 1 
l^ano de mil ochocientos ochenta y 
cuatro,—Alfonso.—>El Ministro de 
Fomento, Alejandro Pidal y Mon.

Ministerio de la Guerra.

CIRCULAR.
Exemo, Sr.: Accediendo 8, M, el 

Rey (Q. D. G.) á lo propuesto por el 
Director general de lustraoctm mi
litar en observancia de lo que pres
criben los reglamentos de las Acade
mias militares y órdenes vigentes, 
se ha dignado resolver se abran 
ooncursos da oposición en los puntos 
en que aquellas radican, con arreglo 
á los adjuntos programss é iostruc- 
cionas, para cubrir 156 plazas de 
alumnos en la General militar, 100 
en ii de ArtiUeria, 12 en la de Esta
do Mayor y 20 en la de logenieroa; 

’ debiendo darae priasipio á loa exá
menes el dia 15 del próximo Julio, 

| De Real orden lo digo á V.E. pa- 
' ra sa conocimiento y para que de á 
. esta soberana resolacion la mayor 
i publicidad posible, Dios guarde 4 
1 T. E. muchos años, Midrid 7 de 
t Marzo de 1884.—Quesada.
| Señor....

Mialsterio de Marina.

REAL DECRETO.
A propuesta del Ministro de Ma- 

, riña,
i Venga en admitir la dimisión 
' que del cargo de Jefe de la Sección 

de Contabilidad del expresado Mi- 
nieterio ha preseatado el Intendente 
de Marina D. Joaquín Aranda y Pery; 
quedando muy satisfecho del celo é 
ioteligencia con que lo ha desem- 

; peñado. y proponiéadome utilizar 
i oportunamente sus aervioios.
i Dado en Palacio á veinticuatro de 

Marzo de mil ochocientos ochenta y 
cuatro,—Alfonso.—El Ministro de

‘ Marina, Juan Anteque».
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Núm. 1930.

Gobierno civil de la provincia de Córdoba.
RELACION nominRi de los ioteresadoc en le expropiación con arrecio el proyecto aprobado y replanteo veri ños do en la Garrotera de tercer ór- 

den de Villaharta á Fuente Obejuna (servicio de Peñarroya á Fuente Obejuna) trémino municipal de idem, rectificada ya por la Alcaldía de 
Fuente Obejuna, con arreglo á loa libros de riqueza y demás antecedentes toma dos.

Núm. de 
órden. Clase de la finca. Situación. Propietarios, Colonos ó arrendatarios.

1 Tierra de labor Pozo de la nieve D. Juan Cabezas 0. Antonio Molina
2 » > José Marqués >

3 > > José Rubio >

4 > » Juan Moreno
5
6

> Blanquillo 
>

Juan Luiz Pequeño 
>

Diego Calzadilla 
Antonio Cubero

7 > Antonio Naranjo
8 > > > D.* Maña Triviño
9 > » > D. Isidro Triviño

* > José Caballero
11 > > José Rubio
12 > > > Manuel Gonzalez
13 > > > Carmen Rivera
14 > > > Ursula Cubero
15 > > Manuel Quintana
16 > > Alonso Aguilar
17 > » Florencio Moya
18 > > Antonio Sujar
19 > Miguel Monterroso
20 > Antonio Pedrajas
21 > > Juan Murillo
22 * Borreguil Antonio Naranjo
23 > > Gerónimo Caballero
24 » a Andrés Pulgarin
25 > » Antonio Agredano
26 > José González
27 Fructuoso Herrera
28 > » Diego Gahete Hernando Cuadrado
29 > > Manuel Rodríguez Agapito Pulgarin
30 > » D? Maris del Carmen Moreno
31 > > ’ Diego Gahete D. José Rios
32 > > Gabriel Gahete Andrés Ventura
33 > > > José Marqués
34 » > » >

35 » > José Gahete Cabezas
36 > > Dionisio Gahete Agustin Sánchez
37 > » Manuel Ferez Moreno Antonio Gómez
38 > Peña vaquera >

Manuel Rico, Presbítero39 » Castillejos D.* Ana Roza
40 La Union D. Antonio Ramírez Antonio Ferreiro
41 Cortijo Fuentes Rafael de la Fuente >

42 Guijuelo D.* Maria Minfsut 0.* Maria Catalina Haba
43 » Riscos 0. Rafael Diaz Morales
44 > Tinto Antonio Ferreiro
45 > Arroyo del Tinto 0." Maria Catalina Haba
46 * » Maria Dolores Pequeño 0. Francisco Fernandez
47 Idem y chaparros » > Juan Fernandez
48 > Parrillas 0. Jacinto Sánchez
49 > 1 Felipe Gómez
50 > > Simon Puertas
51 > - > Bernardo Sánchez
52 > > Leon Gutiérrez
53 » > José Ruiz
54 > - > Miguel Fernandez
55 > » Felipe Gómez

Lo que se publica eu este periódico oficial para que llegue ó conocimiento de los interesadas, 

Córdoba 2 de Abril de 1884.—El Gobernador, Joaquín Garcia Espinosa.
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; Núm. 1Ô4L 

Administración de Coalrl- 
budonesy Rentas da la pro

vincia de Córdoba.

Negociado de Reatas.- 
UallAndose vacante an estanco 

^D la villa de L"quo, so an ancla al 
publico para que las personas que so 
crean oon derecho á deBampeúarlo, 

^ presenten sos aolicltnJes docamen* 
' tadaa en esta Álminiatracion en el 

término de quince dias, á contar des
de el en que aparezca el presente 

' ioserto en este periódico oficial.
Córdoba 29 de Marzo de 1884.— 

P. E., doté Maria de Padura.

AlLVLwlPU.ü,
Núm. 1617.

Alcaldía constitucional da 
Canete las Torres.

Don Rafael Cantarero Castille, Al
calde Presidents del Aynntamien- 
to oonatitncional de Cañete las 
Torres.
Hago saber: que el Ayantamien- 

to de mi presidencia haciendo neo de 
lu atribnuiones que le concede la 
f^gla 1.“ del art. SS de la ley mnaici- 
P*1 Vigente, ha acordado la venta en 
pública aubaeta, que tendrá logar à 
lu diet de la mañana del dia 20 del 
Urriente mea, de las parcelas que co - 
<Qo sobrantes de la via pública han 
quedado de la expropiación hecha 
para la continuación de la travesía de 
1* Carretera por este pueblo de Torre 
don tiimeno al Carpio, cuyos tipos
*c señalan y las oondiaiones para la 
Bubaeta pueden loa interesados en- í 
'erarseen la Secretaria de este Ayun • 1 
ismiento. j

Las fincas son loa siguientes: Z

1 ." Una pequeña parcela, que oo- j 
too sobrante de la via pública exis- J 
le formando nn ángulo á espaldas de , 
^* calle Cameceriaa que dá frente ' 
por S. con el puente do Zapatilla, L. ;

i oon caía de Juan Muñoz Amaro, P. ' 
■ervidumbre qua vá à dicho puente i

i Ú6 Zapatilla y N. con casa de don - 
Antonio Ruedas y Gimenez; mido : 
Oha superficie de 16 metros cuadra- j 
Ú08 valorado, sirviendo de tipo para 1 
to subista en la cantidad de diez y ■ 
•tos pesetas.

2 .’ Otro pedazo ála izquierda de ? 
^á salida de la carretera para Porcu- j 
ñá en la calle Henares, que linda por ;' 
S- con expresada carretera, L. huer- 
'as de Juana Maris Gallardo, P. oon 
^* callo que vá ála de Barcos y N.

• 1* vereda de la DdhesiUa; mide dicha | 
parcela una superficie de 744 metros 
Cuadrados y su valor es el de cien 
Pcietai. t

3 ‘ Otro pedazo situado ea el án- J 
galoque forma lae ailo.Fernaudo Ro- * 
dfiguez son la de Areo, oon ana su- i 
perfide de 209 metros cuadrados, 
dentro de los cu al es existe un poso 
^h tullo de ladrillo, lindando toda 
Íttcela por N, y P, oon la oanetera ‘

y casa de Juan Borrego Lars, L. con 
el mismo Uorr-g» Lera y don Rifa oí 
Huertas y S. don Juan Garcia Na
varro; juetipre^iiadaen cuatrocientas 
pesetas.

4.* Otro pedazo ó parcela que ha 
reanltadc sobrante de la exprop.ación 
de la casa núm. 1.* calle Arco, que 
linda por N. con don Pedro Maris de 
Ruedas, P. don Antonio Ortega, S. y 
L. la carretera, tiene 141 metros sn- 
perfiaiaiea y an valor es el de tres
cientas siete pesetas.

&.* Otro pedazo sobrante de la vla 
pública en la oaileja del Convento 
coa la plazuela adjanta, que linda 
por P, con la calle Valenzuela, N, 
casa núm. 6 de herederos de doña 
Joaquina Linares, S. herederos de 
don José Toro y L. la carretera; tie
ne de superficie 212 metros cuadra
dos con obligaoion de recibir las 
aguas de la casa número 6 de doña 
Joaquina Linares; estando apreciado 
en la cantidad de doscientas sesenta 
y dos pesetas.

6? Otro pedazo de terreno tam
bién sobrante de la expropiación que 
forma un triangulo à la subida de la 
calle Valenzuela, cuya base linda 
por L. con solar de loa herederos de 
Alonso Navarro Rojas, S y F. donde 
turma ángulo con la oarretera y N. 
con la oalleja del Convento; ocupa 
una superficie de 270 metros y su 
valor cien peseias.

Lo que se hace ; úblioo por medio 
del presente para que tos que quie
ran intitesarse en dicha adquismion 
puedan oportunamente entorarae de 
las condiciones y hacer las pujas que 
crean convenientes en el acto de la 
subasta.

Cañete las Torres primero de Abril 

{

de mil ochooientos ochenta y cua
tro,—Rafael Cantarero.- P. S. M., 
Rufael de Huertas, Secretario.

Núm. I>á9.

Alcaldía constitucional 
de Montilla.

D. Luis Jurado y Madrid, Alcal
de Presidente del ilustre Ayun
tamiento constitucional de esta 
ciudad.

Hace saber: que aprobado por 
la ilustre corporación municipal, 
pré via censura del Sr. Regidor Sin
dico, el p.oyecto de presupuesto 
adicional que ha de refundirse en 
el ordinario corriente, queda ex
puesto aquel á exámea del público 
en esta Secretaría del municipio por 
término de quiuoe días, á contar 
desde la inserción del presente, en 
ejecución 4 lo preceptuado por el 
art. 146 de la ley orgánica.

Lo que se anuncia para la gene
ral inteligencia y precitados efectos.

Montilla 4 de Abril de 1884.— 
Luis Jurado y Madrid*—Luis Va
ca, Secretorio.

(
i

Núm. 1943* 1
Alcaldía constitucional a 

de Blázquez. S

D. José Camacho y Sánchez, Alcal- 
de Preside o te del Ayuntamien- 1 
to de esta villa. j 
Hago saber: que terminado en 1 

borralor el proyeoto del presupues- | 

to ordinario que ha de regir en el 
año económico de 1884 a 85, se 
halla expuesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por 
el término de quince días, ocutados 
desde su inserción en el <Boletin 
cli dal,» con el objeto de que pue
dan exami carlo los que gusten.

Blázquez 4 de Abril de 1884.— 
José Camacho.—Juan José Rueda, 
Secretario.

Núm. 1944.

Alcaldía constitucional 
det Guijo.

D. Gabriel Aperador Ferreros, Al
calde accidental de este villa del 
Guijo.

Hago saber: que en cumpli
miento á lo prevenido en el art. 146 
de la ley municipal vigente, el pro
yecto de presupuesto municipal or
dinario de gastos é ingresos y año 
económico de 1884 á 85, queda ex
puesto &1 público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, dorante el 
término de quince dias, que se oon 
tarán desde su inseroion del pre
sente en el aBoLtin oficial» de ta
ta provincia, para que todo vecino 
que desee pueda examinarlo y ha
cer las observaciones que conside
re justos.

Guijo 3 de Abril de 1884.—Juan 
Delgado.—Manuel Moreno.

Núm. 1945.
D. Gabriel Aperador Ferreros, Al

calde accidental ce esta villa del 
Guijo.

Hago saber: que terminado por 
la Junto pericial de la misma el 
apéndice al amülaramiento de la 
riqueza pública, que ha de servir 
de base para la derrama de la con- 
tribuciun territorial y año econó
mico de 1884-85, se halla de mani
fiesto durante quince dies en la Se
cretoria de este Ayuntamiento pa
ra que los contribuyentes en él ins- 
oritoe puedan el que lo desee exa
minarlo y hacer las observacionas 
que sean procedentes; advirtiendo 
que trascurrido dicho plazo que se 
contará desde su inserción en el 
<Boletia oficial» de la provincia, 
no serán oídas las que se presenten.

Guijo 3 de Abril de 1884.—Juan 
Delgado. - Manuel Moreno, Secre
torio.

Núm. 1946.
Alcaldía coastltucioaal 

de La Victoria.

D. Juan del Pino Delgado, Alcalde 
Presidente interino del Ayunta
miento de esto villa.
Usgo sabei : que concluido en 

borrador el apéndice al amiUara- 
miento de le riqueza pú blioa de es
to villa que ha de servir de base pa
ra el repartimiento de la contribu
ción territorial en el próximo año 
económico de 1881 á 85, se halla de 
manifiesto en esta Secretoria mu
nicipal por tórmiao de diez dias, á 
fin de que I s interesados puedan 
examinarlo y hacer las reclamacio
nes que tengan por conveniente 
oon arreglo á la ley.

La Victoria L* de Abril de 1884. 
—Juan del Pino.—Por su manda
do, José Romasanta de Alba, Se
creta rio.

Núm, 1873.

Audiencia de Sevilla.

Don Alejandro María Riaño y Ojea
res, Abogado del Iluatre Colegio 
da esta ciudad y Oficial de Sala 
de eata Audiencia territorial.

Certifico: que visto* por la Sala 
de lo civil ce esta dicha Audieuoia 
los autos eeguidos en el Juzgado de 
primera lustauoia de Cabra por don 
Pedro de la, H z y García corno mari
do de doña Manuela de los Santos 
Reyes Expósita, con doña Fernanda 
Linares y Roldin y oon don José 
Daura y Otras, sobre aprobación y 
daoion de ciertas cuenta» de dicha 
Itatamentaria que actualmente re
presenta la de don Pedro Danra, se 
ha dictado sentencia, cuyo enoaba- 
zamieuto y parte dispoauiva es como 
sigue:

Ssntencia. Ka la eluda! de Sevi
lla á quince de Marto de mil ochu- 
oientos ochocta y cuatro: en los ao- 
tusicCualosen el Juzgado da Cabra 
juicio ouiversal de ceatamantana 4 
bienes quedando* por lalieoimiento 
de Juana de San Fernando Expóiiti, 
conocida por Gutierres y ViUadres; 
hay pleito ordinario seguido á ius- 
ttmeia da doña Fernanda Linara* y 
Roldan, de dicha vaoindad, sin ocu
pación conocida, representada por 
el Procurador don Salvador Rodrí
guez Cardoso y dirigida por el Le
trado don Antonio Andrade, contra 
dull Pedro de la Hoz y García, corno 
marido de doña Miuuela de los Sao- 
tos Reyes Expósita, del mismo de
mie 110, mduBiriai y don José Dau
ra, representados y dirigidos á su 
vez por el Procurador don Gou talo 
Rus de los Ríos y el Letrado don Pe
dro Miloeit; siendo tambien partes 
don Acitoio Danta y María de Sao Pe
dro Rafaela Li cares Roldan, conoci
da por María Pascuala de San Pedr® 
Linares, representada por su curador 
don Joaquín Fernandez Tejeiro y 
Homet, igualmente vecinos de Oa-
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br», propieUrioa, que 86 hallan cona- 
tituidoe «U rabeldia, y res peo to de 
1*8 anales re h* entandido 1> sus- 
tasciseioa oon los Estradoa, sobre 
aprobación y daeion de ciertas cuen
tas de dicha testamentaría que *c- 
tualmonte representa ta de don Pe
dro Dacera.

Remitidos à est* Saperioridad en 
la apelación interpuait* por don Pe
dro de la Sou y don Joeé Daura, de 
la sentencia pronunciada en treinta 
y uno de Octubre de mil oohooien- 
tos ochenta y ano.

Fallamos: que debemos confir
mar y eonfirmamos con las costas 
del recurso ¿ los apelantes, la sen
tencia que en treinta y uno de Oc
tubre' de mil ochocientos ochenta y 
uno dictó el Juez de primera instan
cia de Cabra, por la que declara:

Primero, Que don Pedro la H z 
en representación de so esposa do
ña Manuel* de los Santos Royes y 
de don Josó y don Acisclo Usura en 
su propio nombre, tienen derecho 
como herederas de doña Juana Gu
tiérrez, & que la testamentaría de 
don Pedro Daura los haga entrega 
de los bienes q ue este heredó de la 
Gutierroz en concepto de heredera 
aniversal de la mistas y cuya insti- 
tneion anuló la aent inoia de atete de 
Mayo de mil ochocientos ochenta y 
uno,

Segundo. Qie la testamentaria 
de don Pedro Danta ha de devolver 
loa bienes que por todos conceptos se 
relacionan en la esoritara de acep
tación de herencia otorgada por 
Daura en oioca de Jaaio de mil ocho
cientos setenta y siete, ante el No
tario de la ciudad de Cabra don Ru- 
faei Gonza ez.

Tercero. Que al verificar ia de- 
voluoion de los anunciados bienes, 
se hará el pego de ellos ezepto en 
cuanto á los inmuebles con los bie
nes que hoy resaltan en la testamen
taria del Daura y abonindosa ade
más á los herederos da Joña Juana 
Gutiérrez el seis por ciento de de
mora en los crédito» y muebles, á 
contar desde el dia siete de Mayo de 
mil ochocientos ochenta hasta sa 
efectiva entrega.

Cuarto. Que al devolverse los 
inmuebles deberán entcegarse por los 
herederos de Daura el im porte de Isa 
rentas producidas y debidas produ
cir desue la fecha en que quedó fir
me la seotencia de siete de Mayo de 
mil ochocientos setenta y ocho has
ta definitiva entrega ajusta legaia- 
cion pericial por peritos de recipro
co nombramiento, o tercero en en ca
so, desconténdose las mejoras hechas 
en las fincas desde que la poseyó 
Daura y que se apreciaran pericial
mente y xas con trihue iones que se 
acrediuran con certificación de la 
oficina competente eapresiva de las 
cuotas repartidas en los años respec
tivos.

Quinto. Que el administrador Ju 
dioial de los inmoeblei pertenecien
tes & la herencia de doña Juana Gn- 
tierrez cesar* en su sorgo *1 verífi- 
caue la entrega * loa legitimo* he
rederos y rendiré cuenta justifleada

dentro de diez dies que is tendrá ^ 
presente al liquidar à los herederos , 
del Daura el producto de ^as rentas 1 
pero no el del interés legal que es j 
de oxofusivo oargo de «Iios, J 

Sexto. Qae no teniendo desde la I 
ieutenoia de siete de Mayo de mil a 
ochocientos ochenta don Pedro Dau { 
rs, hoy sus herederos el carácter de 7 
tales en el abinteatatode don Joaquin 
Ooollo de Portugal le entienda tras
mitido por miaieUrio de la ley á los 
herederos de doña Juana Outiortez 
el dereeho á cobrar el crédito de 
diez mil ciento ochenta y un reales 
ó á zeiotegrarse en la forma proce
dente del mismo si se hubiese ya sol
ventado.

Sétimo. Que los herederos da don 
Pedro Daura peroíban de la testa
mentaria de doña Juana Gutiérrez » 
el quinto de los bieoee hereditarios ' 
en la forma prescrita por !a ley de 
veinte de Febrero y ?ean do :u cargo 
los gestes de fuñera!, cera y entier
ro y mandas pise e mo dispone la 
ley treinta del cite do coerpo legal.

GoUvo. Que ai venficarae la de
volución de los bienes de doña Jua- . 
na Gutiérrez les serán de abono tres- 
oiei tos sfsehta y cuatro reales y sus 
réditos legales á contar desde el 
siete de Mayo de mil ochocientos 
ochenta corno importe de los censes 
pagados à don Joan Vargas por don 
Pedro Daura, y en an consecuencia 
se condena * doña Fernands Lina
res y don Ácisoio Daai*, don Joaquiu 
Fernandez de Tejeiro, en concepto 
este de curador de la heredera María 
Pascuala de San P,.dro á que cu tér
mino de diez dias y en la forma y 
maneja ya relsciunada entreguen A 
don Pedro la Hoz, marido de doña 
Manuela dé los Santos Rayes, Juré y 
Acisob Daura todos bs bienes ya 
detatladcs y con los ínteres-a, len- 
tss y frutos expresados pertenecien
tes al oaudil de doña Juana Gutier' 
rez y que heredó doa Pedro Diura 
por virtud dal testamento otorgado 
por la Gutiérrez, en diez de Febrero 
de mil cchociéntos sesenta, con la 
deducoion del quinto, mejoras en las 
fincas y créditos de rescientos se
senta y cuatro reales y réditos, que 
deberán series admitido* á aquellos 
como baja legitima en su favor, sin 
expresa condena de coates.

Publiquesfi en el aBslotíu oficial» 
de la provincia de Córdoba al enca
bezamiento y parte dispositiva de 
esta sentencia modiante la rebeldía 
del curador de la menor interesada 
Mari* San Pedro Rafaela Linares 
Roldan, á cuyo fin y por el conduc
to debida pásese al Gobernador civil 
la oportuna copia certifieada.

Por esta nuestra seatencia oon 
devolnoion de los autos á su tiempo, 
asi lo pioaunoiamos, mandamos y 
firmamos.—José F. de Rodas.—Ma
nuel Pores Becerra.—Cários Morell 
y Gómez.

Cuya sentencia fué publicada en 
el mismo dia.

Y para que coasts y remitir al es- 
ñor Gobernador civil de la provincia 
de Córdoba, cumpliendo con lo man
dado, pongo la presente ea Sevilla A 
diez y oon > de Marzo de mil ocho- 
oieatos ochenta y cuatro,—Por mi 
oompañeró, Mia&ol Gauerrez.

Núm. 1629.

■ ' ' de lasteuecion públiea 
de Córdoba.

INTERVEKCIOS.
RELACION de las cantidídes qua durante el mes ds Marz) último se 

han ingresado por la Sucursal del B meo da España en la Caja espa* 
cial de primera enseñanza por el importe, resto ó á cuenta de las 
atenciones que por este concepto corresponden trimestral mante á los 
pueblos que se expresan, en el corriente año económico,

■AMVi£T^MBa«a*iMi*«^v!>M*W3iBMRWWff«<4V**r«WM*«•o^îKi**^,■* lUiiU l»-»C^W^s:*i^^*<>"^^*^^^“

Cantidad in
grasada. (!)

PUEQ:,03. Aplicación trimestral.
Pts. eta.

Almedinilla A cuenta del 2.* 37 96
Dos Torres A id. del 3.* 167 62
Fuente Obejuna A id. de id. 5 87
Fuente Tójar A id. del 2.' 39 68
Fuente Palmera A id . del 3.* 167 79
Guadalcázar Ai resto del id. 90 43
Obejo A cuenta del id. 45 52
Palenciana Al reato del id. 4 34
Pozoblanco A cuenta del id. 106 68
Priego Ai resto de! id. 449 79
San Sebastian A cuenta de!id. 14 55
Villa del Rio A id. del id. 114 41
Villaviciosa A id. del id. 20 80

Córdoba Abril da 188i.=EI Secretario Interventor, Nocolás Dal* 
mau.=sV.* B*: El Gabernadar Presidente, Joaqoin Garcia Espinosa.

(1) Estas cantidades proceden de tos recargos sobre contribuciones 
directas dei actual año económico.

Núm. 192>.

Batallón depósito de Gua
dalajara nútxi. 11,

Don José Macil Rodríguez, Teniente 
Ayudante Fiscal del batallón de 
depósito de Guadalajara núm. 11.

Hsllándome iostruyendosumaría 
contra el reolnti disponible de 'a 
cuarta compañía da este bata 1 ion 
Isidro Gonzalo Tabarnerc, por el de
lito de no haber veríficado su pre* 
e'>ntacion á la revista anua, da la 
primera quincena del mea de Obta- 
bra y haberes ausentado del puesto de 
reiidenci* sin la competente autorí* 
zacion; á todas las autoridades tanto 
civiles cerne militares, i.ipiico que 
procedan á la busca y captara del 
citado individuo, cuyo media filia
ción es adjunta: y si fuere habido lo 
pongan A mi dísposioioc con toda 
seguridad en el local que ocupan la* 
oficinas de este batallón del cuartel 
de San Cirios, de esta plaza, pues 
asi lo tengo mandado en tc.o de esta 
fecha.

Y para que la presente requisito
ria tenga la debida pablicidad, in- 
sértese en el <Boletin oficial» de la 
provincia de Cordoba (Andalucia,) ¡ 
donde se encuentra el citado indivi- 
dno según oficio del señor Alcalde 
de Montoro, fesba *ei* del presente 
mes, se hallaba trabajando en el cor
tijo de los Majuelos, propiedad de 
don Manuel Medina de aquel!* loes- ! 
Udad, y en diez y ijete masifiesU j 

haber de«ap?reci '0 y ea el <B)letin 
oficial de esta provincia.

Dido en Guadalajara á veinte de 
Marzo de mil ochosieutos ochenta y 
cuatro, Joeé Macla.

Media filiaoion de laidoro Gouzi- 
1o Tiberaero, hijo de Franoiseo y 
de Rosario, natural de Villaauev* de 
AlooTOD, parreqoia de Sin Miguel, 
AyunUmianto da id., «oncejo de id., 
provincia de Guadahjara, avecinda
do en Vil’inowa de Alooron, Juz
gado de primera iasta nd* de Gifuen • 
tes, provinci* de Quidalajir*, Capi
tanía general de Cistilla Ii Nueva; 
nació en cuatro de Abrí! de 1861, de 
oficio jornalero, edad 20 años, 4 me
ses y 20 diaa; en religion 0. A. R.,sa 
estado soltero, su estatura 1 metro 
694 aujimstto; sos señales estas: pe
lo negro, cejas id., ojos id., nariz 
aguda, barba nada, boca ancha, color 
sano: señas particulares, nigona. Fué 
quinto cau el número 7, por el pue
blo de Villanueva de Alearon, en el 
reemplaza de 1881. Prestó el jura
mento de fidelidad A la* banderas en 
la revista de Comisario de Octubre 
de 1881, en Guadalajara, en concep* 
to de recluta disponible.—El Fiscs!, 
José Macia.

Imp. del » Diario de Có/doba.»

Ministerio de Cultura 2024


